
Quito, 16 de julio del año 2009 

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente 

    

De mi consideración 

En relación al trámite signado con el número 21758 referente a la notificación a la 

Superintendencia de Compañías para el correspondiente registro, de la transferencia 

de acciones realizada por la señora Josefina Arteta Cárdenas a favor de la compañía 

Refinosa S.A., ingresado el día 3 de julio del presente año, tengo a bien solicitar lo 

siguiente: 

Según se desprende del oficio de observaciones número OF.SC.SG/RS.09.3912 — 

0016837, la Dra. Montserrat Polanco nos informa que no es factible registrar en la 

Superintendencia la transferencia de acciones realizada por nuestra accionista, en 

virtud de que no se ha adjuntado “el documento que acredite que el doctor Arturo 

Gangotena Guarderas ha autorizado el mencionado traspaso en la empresa referida”. 

Al respecto, en mi calidad de representante legal de la compañía, tengo a bien 

manifestar que el señor Arturo Gangotena Guarderas no tiene ningún tipo de relación 

la señora Josefina Arteta Cárdenas, debiendo aclarar que no es ni ha sido su cónyuge 

según se desprende de la copia de cédula que acompaño, señalando inclusive que 

cuando se constituyó la compañía ADINSA la señora Josefina Arteta era soltera. 

El señor Arturo Gangotena Guarderas es cónyuge de otra accionista de la compañía, 

la señora María Arteta Cárdenas, por lo que no existe ningún impedimento legal que 

evite que se pueda registrar la transferencia de acciones realizada por la señora 

Josefina Arteta. 

Con los antecedentes anteriormente expuestos, le solicito muy comedidamente que 

proceda a enmendar el error cometido, procediendo a registrar la transferencia del



  
  

paquete accionario que se ha realizado y he notificado; ó en su defecto, proceda a 

entregarme toda la información referente a la prohibición existente o el motivo por el 

cual necesitamos que el señor Arturo Gangotena autorice el traspaso, 

Por la atención que de a la presente suscribimos un cordial saludo. 

Atentamente, 

A AAA 
frene Arteta Cárdenas 

Gerente General 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE INVERSIONES S.A. ADINSA


